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Atendiendo la manifestación de la designada1 y por enmarcarse las salvedades del 
numeral 7° del artículo 48 del C. G. P. Este Despacho teniendo en cuenta que lo 
dispuesto en la norma previamente referida, se procederá con la designación 
como curador ad litem de las personas indeterminadas de un abogado que ejerce 
habitualmente la profesión, esto es, Edgar Eduardo Romero Rojas.  
 
Por secretaría, COMUNÍQUESE a ls nombrado su designación mediante 
TELEGRAMA, advirtiéndole que el cargo de abogado en amparo de pobreza es de 
obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación 
correspondiente. Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que la dirección 
de notificación del abogado designado es el correo electrónico 
eromero@verticalconsultoressas.com2.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la justicia, 
una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, 
por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 
electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil y el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Surtido lo anterior, contabilícese el respectivo término de traslado y, fenecido el 
mismo, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 
trámite que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
JIDC 
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